
JUICIO: "MERIDIAN SA C/ PARTIDO LIBERAL RADICAL AUTENTICO Y OTROS S/
ACCIÓN EJECUTIVA" 

 

Hágase saber el Juez y la Secretaría N° 51. En atención de que la secretaría original es la N°
51, pasense estos autos a la misma, donde radicaran lo autos, en atención de que se ha
transferido erróneamente del juzgado que antecede a la secretaría 52. 
 

Asunción, 05 de diciembre de 2024 

Para conocer la
validez del

documento,
verifique aquí.
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